PODER JUDICIAL
                                                  ANEXO I 

POLITICA PRESUPUESTARIA SECTORIAL

Dentro de la trinidad de Poderes que caracteriza al sistema republicano, al Poder Judicial se le atribuye la responsabilidad de velar por la vigencia de la vida democrática, velando por el pleno respeto y cumplimiento de las normas de las Constituciones provincial y nacional, y los valores implícitos en ellas. Para lograr tales fines, las constituciones local y federal han dotado al Poder Judicial, al igual que a los restantes Poderes del Estado, de independencia en el ámbito de sus atribuciones privativas. La administración de justicia, se enmarca y transita por vía de procedimientos legalmente establecidos, resguardando el pleno imperio de la legalidad y afianzando la seguridad jurídica. 

Cada uno de los conflictos o controversias propios de una comunidad se resuelven mediante sentencias debidamente motivadas y fundadas, debiendo ser las mismas la derivación razonada del derecho vigente conforme las circunstancias de la causa. 

Para el pleno desarrollo del sistema jurisdiccional así esbozado, se pre-constituyen, además de los órganos judiciales destinados al dictado de sentencias, los auxiliares indispensables de la justicia que son el Ministerio Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa. Asimismo y por una particularidad de la provincia del Neuquén, dependen del Poder Judicial dos organismos jurídico-administrativos, el Registro de la Propiedad Inmueble y la Dirección General del Registro Público de Comercio.

Para el normal desarrollo de la actividad jurisdiccional, este Poder cuenta con una infraestructura administrativa de apoyo, ella está integrada por la Secretaria de Superintendencia, Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales, Administración General, Dirección General de Administración y Dirección General de Informática. 
	PRESUPUESTO DEL SECTOR POR CATEGORIAS PROGRAMATICAS

	
	
	
	

	ACE
	1
	CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL
	140.496.129,00

	ACE
	2
	CAPACITACIÓN
	4.753.674,00

	ACE
	3
	ADMINISTRACIÓN GENERAL
	32.934.335,00

	ACE
	4
	DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
	43.075.001,00

	ACE
	5
	ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES
	12.277.962,00

	ACE
	6
	DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA
	43.902.519,00

	ACO
	11
	DEPARTAMENTO DE PROFESIONALES AUXILIARES DE LA JUSTICIA
	103.386.255,00

	ACO
	12
	OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES
	46.774.749,00

	ACO
	13
	OFICINA JUDICIAL FUERO PENAL
	134.052.459,00

	ACO
	14
	CUERPO MEDICO FORENSE
	17.938.386,00

	ACO
	15
	OFICINA ADMINISTRACION Y GESTION MINISTERIO FISCAL
	4.498.693,00

	ACO
	16
	OFICINA ADMINISTRACION Y GESTION MINISTERIO DE LA DEFENSA
	3.781.557,00

	PRG
	31
	PRIMERA INSTANCIA
	306.993.807,00

	PRG
	32
	SEGUNDA INSTANCIA
	62.700.476,00

	PRG
	33
	DIRECCION GENERAL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO
	7.894.492,00

	PRG
	34
	INSTANCIA ÚNICA
	15.062.582,00

	PRG
	35
	INSTANCIA EXTRAORDINARIA
	29.426.735,00

	PRG
	36
	MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
	237.073.236,00

	PRG
	37
	MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 
	236.286.381,00

	PRG
	38
	REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
	37.803.901,00

	PRG
	39
	JUSTICIA DE PAZ
	76.799.634,00

	PRG
	40
	JUSTICIA ELECTORAL 
	11.026.845,00

	PRG
	41
	OFICINA DE VIOLENCIA
	18.659.686,00

	PRG
	42
	PROGRAMA DE MEDIACION FAMILIAR
	1.301.509,00

	PRG
	43
	FUERO PENAL LEY 2784
	95.213.749,00

	PRG
	104
	CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	41.887.367,00

	
	
	
	

	
	
	TOTAL:
	1.766.002.119,00

	
	
	
	

	
	
	
	

	PRESUPUESTO DEL SECTOR POR OBJETO DEL GASTO
	

	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	1.513.114.752,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	15.000.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	156.000.000,00

	4
	BIENES DE USO
	81.887.367,00

	
	       MAQUINARIAS, EQUIPOS Y OTROS BIENES
	40.000.000,00

	
	       CONSTRUCCIONES
	41.887.367,00

	
	
	
	

	
	
	TOTAL:
	1.766.002.119,00

	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Actividad Central

Denominación  CONDUCCIÓN SUPERIOR – PODER JUDICIAL
Código:
1
0
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:
El Tribunal Superior de Justicia es el órgano de conducción política y  administrativa del Poder  Judicial, sin perjuicio de sus funciones jurisdiccionales, que se tratan por separado. Como órgano  político, tiene facultades colegislativas pudiendo proyectar normas organizativas y procedimentales para ser tratadas  por el Poder Legislativo. Integra el Jurado de Enjuiciamiento y la Junta Electoral permanente de la provincia, así como también es integrante del Consejo de la Magistratura con uno de sus miembros. Ejerce, asimismo, la superintendencia sobre los Tribunales inferiores, controlando su funcionamiento. Supervisa la tarea de los órganos administrativos de apoyo y controla los resultados de los asuntos encomendados a su tratamiento.  

Tiene a su cargo la política de recursos humanos, cuya planificación e implementación se efectiviza a través de la Secretaría de Gestión Humana y Programas Especiales, la cual tiene a su cargo los Departamentos de Personal, el de Salud Ocupacional, Seguridad e Higiene.

La Secretaría de Superintendencia desempeña función fedataria en todos los actos administrativos del Tribunal Superior, y controla las actividades de las dependencias a su cargo.
También se encuentra bajo su conducción las actividades de las siguientes dependencias: Auditoria General, Administración General, Dirección General de Administración, Dirección General de Informática, Subsecretaria de Planificación, Secretaria de Biblioteca y Jurisprudencia, Cuerpo Médico Forense; contando con la asistencia de una Subsecretaria Legal y Técnica.

Objetivo:
Se persigue afianzar y mejorar el servicio de justicia dotándolo de los medios necesarios para el cumplimiento de sus fines y la medición de sus resultados.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	119.533.457,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	1.225.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	14.428.830,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	5.308.842,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	        Total:                                 
	140.496.129,00 

	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Actividad Central
Denominación
CAPACITACIÓN
Código:
2
0
0
U. Responsable :
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

La capacitación del personal Judicial (magistrados, funcionarios y agentes) es una preocupación permanente del Tribunal Superior de Justicia, ya que la actualización y adquisición de nuevos conocimientos es un elemento que contribuye al mejoramiento de la administración de justicia.

Por ello, dentro de la estructura orgánica del Poder Judicial de la provincia se incluye a la Escuela de Capacitación, como órgano encargado de operar las políticas de capacitación, fundamentalmente el Plan de Capacitación se desarrollará en torno a seis ejes: Perfeccionamiento de la Gestión de las Oficinas Judiciales Penales e Implementación de Oficina Judicial Civil (I Circunscripción); Seguimiento del sistema Dextra (Nuevo sistema de Gestión Judicial); Ejecución de Lineamientos específicos de capacitación orientados a los Ministerios Públicos, en función a su rol fundamental dentro del proceso judicial y su diferencia con relación a los organismos jurisdiccionales y técnicos integrantes del Poder Judicial; Implementación de una línea de análisis y trabajo orientada en forma exclusiva a Magistrados; Perfeccionamiento del uso de la capacitación virtual como herramienta de llegada a la totalidad de toda la provincia; Desarrollo de cursos específicos sobre las diferentes temáticas de apoyo al personal administrativo.
Objetivo:

Planificar e implementar los cursos de capacitación que se entiendan convenientes para el personal Judicial, dentro del marco de la política que en esta materia determina el Tribunal Superior de Justicia.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	4.259.482,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	56.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	438.192,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	4.753.674,00 


Actividad Central                                         
Denominación
ADMINISTRACIÓN GENERAL
Código:
3
0
0
U. Responsable :
ADMINISTRACIÓN GENERAL
Memoria Descriptiva:

La Administración General del Poder Judicial es el organismo con dependencia directa del Tribunal Superior de Justicia que tiene como Misión: gestionar los recursos para cumplir con las políticas institucionales definidas por el Tribunal Superior de Justicia, constituyéndose en soporte funcional del servicio de justicia.

La Administración General está integrada por: un Administrador General de quién dependen una Dirección General de Administración, una Subdirección General de Administración; una Subdirección de Infraestructura Judicial, y los Departamentos:  de Gestión y Coordinación de Proyectos, de Gestión Administrativa, y de Auditoria Interna; el Asesor Legal de la Administración General, la Oficina de Tasas Judiciales, el Archivo General y Registro de Juicios Universales, el Gabinete Técnico Contable y el Registro de la Propiedad Inmueble.

Objetivo:

La Visión de la Administración General es ser un instrumento dinámico al servicio del Tribunal Superior de Justicia, en proceso de cambio permanente que acompañe a la faz jurisdiccional en el cumplimiento de su principal objetivo, el impartir justicia, a través de un cuerpo profesionalizado y comprometido con la efectividad.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	29.892.998,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	332.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	2.709.337,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	32.934.335,00 


Actividad Central                                         
Denominación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Código:
4
0
0
U. Responsable:
ADMINISTRACIÓN GENERAL
Memoria Descriptiva:

La Dirección General de Administración cumple las funciones de servicio técnico administrativo a que alude la Ley Nº 2141 de Administración Financiera y Control, y tiene como misión coordinar, implementar y garantizar la operatividad de los sistemas que conforman la Administración Financiera, interviniendo en las operaciones de programación, gestión y aplicación de los recursos en cumplimiento de los objetivos definidos por las autoridades superiores del Poder Judicial y de conformidad a la normativa vigente.

Elabora apreciaciones históricas, de coyuntura y proyección que permitan al Administrador establecer lineamientos y estrategias sobre liquidez y solvencia actual y estimada.

La Dirección General de Administración está a cargo de un Director, conforme lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Para llevar a cabo sus tareas opera con el Sistema de Contabilidad que actúa como unidad de registro primario e integrador de la información financiera, llevando regularmente la contabilidad de las operaciones, mostrando la evolución y situación presupuestaria de los recursos y gastos.

Lleva el inventario de bienes físicos identificando a los responsables de su administración y custodia para lo cual opera el Sistema de Administración de Bienes.
Con el Sistema de Tesorería registra los movimientos de fondos y el control periódico de los responsables de su administración y rendición. 
Determina el Sistema de Contratación a aplicar y procede a las compras programadas y otras erogaciones con la aplicación de la reglamentación dictada al efecto.

En cumplimiento del modelo de control definido por la Ley N° 2141 aplica el Reglamento de Rendición de Cuentas para el Sector Público Provincial.
Objetivo:

Lograr una adecuada interrelación de los sistemas de administración financiera, por medio de la aplicación de un modelo administrativo basado en los criterios señalados en la Ley 2141 y de una adecuada estructura organizacional de división de funciones.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	37.945.803,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	381.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	4.348.198,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	400.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	43.075.001,00 


Actividad Central
Denominación
ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES
Código:
5
0
0
U. Responsable :
ADMINISTRACIÓN GENERAL

Memoria Descriptiva:

Las causas Judiciales y Administrativas, una vez finalizadas a través de alguno de los medios previstos en los códigos de procedimiento, son remitidas a este Organismo para su conservación permanente o temporal, de acuerdo a la reglamentación vigente, para estos últimos casos transcurrido el tiempo previsto, tiene a cargo el expurgo de los mismos.

A su vez, lleva el registro de Juicios Universales, brindando información a requerimientos de los Juzgados o particulares que lo soliciten. 
Objetivo:

Instrumentar el depósito y custodia de los expedientes concluidos, de modo tal que puedan ser fácilmente ubicables en caso de ser necesario; proceder a la destrucción de aquellas causas que se encuentren en condiciones para ello; y llevar a cabo una correcta registración de los procesos universales enumerados por la ley.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	9.766.207,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	127.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	2.384.755,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	12.277.962,00 


Actividad Central
Denominación
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA
Código:
6
0
0
U. Responsable :
SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

La Dirección General de Informática es el organismo técnico encargado de implementar y supervisar el plan de informatización global de la gestión judicial y desarrollar los diversos proyectos de informatización del área administrativa. Está involucrada en todos los organismos del Poder Judicial para acompañar a la ejecución de las tareas diarias así como los procesos de cambios que contribuyan a una mejora continua. Asimismo, controla el área de equipamiento y los servicios informáticos de la Secretaría Electoral, de la Administración General y del Sistema de Administración de Personal y Sueldos del Poder Judicial.
Se continuará con la ejecución de proyectos conforme al Plan Estratégico Informático 2010­2016.

Esta medida es innovadora y de esa forma el Poder Judicial de Neuquén brinda un servicio más eficiente a la comunidad.
Objetivo:

Brindar soporte informático para la optimización del servicio judicial, contribuyendo  con la tecnología informática a la mejora continua  de la eficiencia  de los procesos que se desarrollan en la Organización.

Brindar comunicación a nivel informático entre los distintos organismos de las circunscripciones judiciales y el Tribunal Superior de Justicia así como con los profesionales actuantes. 

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	28.703.458,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	304.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	2.915.903,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	11.979.158,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	43.902.519,00 


Actividad Común
Denominación
DEPARTAMENTO DE PROFESIONALES AUXILIARES
Código:
11
0
0
U. Responsable :
SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

El Cuerpo de Profesionales Auxiliares está conformado por psiquiatras, psicólogos, asistentes sociales, contadores y profesionales informáticos. Son funciones de los mismos realizar pericias técnicas, asesoramiento en el marco del proceso judicial o conforme a requerimiento de autoridad competente­magistrados y funcionarios­

Es necesario promover la capacitación y actualización permanente de los cuerpos periciales.
Objetivo:
Brindar apoyo y asesorar en su intervención a magistrados y funcionarios­  conforme sea ordenado­ por medio de su acompañamiento y aporte técnico en materia de su incumbencia.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	96.255.448,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	746.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	6.384.807,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	103.386.255,00 


Actividad Común
Denominación
DIRECCIÓN DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES
Código:
12
0
0
U. Responsable :
SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

La Dirección de Mandamientos y Notificaciones centraliza las órdenes judiciales que expidan los Tribunales Provinciales y Nacionales;  las distribuye para su diligenciamiento entre el cuerpo de oficiales de justicia y notificadores, y controla la recepción, la normal ejecución, y la devolución de aquellas a los Tribunales de su procedencia.

Dicha Dirección está dividida en dos Secciones: Sección Mandamientos, la cual tiene un Supervisor y los Oficiales de Justicia, siendo estos  últimos los que dan fe  y son el brazo ejecutor de las órdenes del Juez; los diligenciamientos conllevan las medidas de desalojar, restitución de menores, secuestro de bienes y documentación, mandamientos de Intimación, Pago y Embargo; Constataciones, Exclusión de personas  por violencia (Ley 2785); Intervención de caja; Puesta en posesión de Inmuebles y de Autoridades; Conminatorios.

Sección Notificaciones, está compuesta por un Supervisor y los Notificadores quienes son Oficiales Públicos que dan fe y tienen la tarea de diligenciar las cédulas.
El impacto de la notificación electrónica en el diligenciamiento de cédulas ha sido de una reducción del 40% en el volumen, aunque se ha visto compensado en un 20% o más en relación a la reforma del Código de Procedimiento Penal con el diligenciamiento de las cédulas penales y en un futuro próximo las invitaciones o comunicaciones  que realizará la Oficina de Mediación Penal. El diligenciamiento de cédulas es dinámico y fluctuante, ya que hay épocas del año que se incrementa por diferentes motivos sociales o económicos el volumen de las mismas.

Objetivo:

Cumplir con eficiencia y dedicación los preceptos del reglamento de organización y funcionamiento de la oficina de mandamientos y notificaciones para la justicia de la provincia del Neuquén, que fuera aprobado por acuerdo Nº 2758 del 01/11/1992, sus posteriores modificatorios y/ o complementarios.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	40.800.683,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	490.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	5.484.066,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	46.774.749,00 


Actividad Común
Denominación
OFICINA JUDICIAL FUERO PENAL
Código:
13
0
0
U. Responsable :
SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

En cada cabecera de Circunscripción por mandato de la Ley 2784 se ha puesto en funciones las denominadas Oficinas Judiciales (OFIJU), organismos de carácter instrumental que sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional. Su estructura se sustenta en los principios de jerarquía, división de funciones, coordinación y control. Actuará con criterios de agilidad, desformalización, eficacia, eficiencia, racionalidad del trabajo, responsabilidad por la gestión, coordinación y cooperación entre administraciones, a fin de brindar un acceso a la justicia más eficaz.

Tendrá la función de asistir al Tribunal de Impugnación, a los Colegios de Jueces, y a los Jueces de

Ejecución Penal, siendo responsabilidad del Director, Subdirectores y los funcionarios que de él dependan organizar las audiencias, dictar las resoluciones de mero trámite, ordenar las comunicaciones y emplazamientos, ejercer la custodia de los objetos secuestrados, organizar los registros y estadísticas, dirigir al personal auxiliar, informar a las partes, colaborar en los trabajos materiales que el juez o tribunal le indique y llevar a cabo una política de comunicación y difusión de información relevante del fuero penal.
Objetivo:

Prestar apoyo técnico administrativo a los procesos de la gestión integral del fuero penal.
	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	116.809.964,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	1.323.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	7.919.495,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	8.000.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	134.052.459,00 


Actividad Común
Denominación
CUERPO MÉDICO FORENSE
Código:
14
0
0
U. Responsable :
SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

Con la vigencia del nuevo Código Procesal Penal se dio inicio a un proceso intensivo de profesionalización, tecnificación y humanización del quehacer investigativo científico forense, así como la mejora en la expedición de los dictámenes forenses, la certeza en la calidad científica de los mismos, la ampliación de la cobertura en la prestación y satisfacción de los usuarios del servicio forense a nivel provincial. 
Para el desarrollo de las ciencias forenses y criminalísticas en la provincia y la modernización del flujo de los procesos técnico­investigativos y criminalísticos , derivada de la dinámica impuesta por la reforma del Código Procesal Penal y la actividad de los Ministerios Públicos; se proyecta para el ejercicio 2016 no sólo el traslado físico del Cuerpo Médico Forense de la I Circunscripción a sus nuevas instalaciones sino también una expansión cualitativa y cuantitativa de la dependencia con la incorporación de nuevos profesionales en diferentes áreas científico – investigativas, la instalación y habilitación de nuevos laboratorios de investigación.
El Cuerpo Médico Forense estará a cargo de un Jefe, quién será asistido por un Coordinador y un equipo de profesionales forenses.

Objetivo:

Emitir informes científicos y técnicos a los organismos jurisdiccionales de toda la provincia del Neuquén, en cumplimiento a los requerimientos periciales. Además de coordinar la prestación de servicios requeridos por Jueces y Fiscales en el campo de Anatomía Patológica, Criminología y Balística.
	
	
	
	
	
	

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

12.932.848,00

2

BIENES DE CONSUMO

173.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

1.320.538,00

4

BIENES DE USO

3.512.000,00

         Total:                                 

17.938.386,00 



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Actividad Común
Denominación
OFICINA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MINISTERIO FISCAL
Código:         
15     0      0

U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria descriptiva:
La implementación y puesta en marcha de la Reforma Procesal Penal  requiere de modificaciones sustanciales a nivel de gestión institucional y modelos organizacionales; ocupando un papel relevante disponer de sistemas organizacionales eficientes, eficaces, efectivos, flexibles al cambio y con unidades que respondan y sirvan de soporte al Ministerio Público Fiscal;  lo que implica también una redistribución de los recursos materiales y humanos, orientada a un óptimo servicio a la comunidad.

Esto le otorga al Ministerio Público Fiscal mayor actuación y compromiso, lo que requiere la existencia de Unidades Administrativas que apoyen y gestiones los recursos necesarios para el correcto cumplimiento de su función sin distraerlo de la misma.-  

Es por ello que es necesario reforzar y profesionalizar las áreas administrativas, de coordinación y control de gestión en todas las circunscripciones, teniendo éstas a su cargo: diseñar, administrar, implementar y coordinar la gestión a fin de lograr la asignación continua, eficaz y eficiente de recursos, considerando las necesidades de las dependencias, a fin de garantizar un óptimo desempeño del MPF; identificar, proponer y desarrollar iniciativas de mejora - de proceso, procedimientos y estructuras, considerando su impacto en la efectividad y desempeño del capital humano dentro de la dependencia; asistir en la coordinación de tareas entre las Unidades Fiscales y demás dependencias del Ministerio (tramitar pericias, órdenes de pago, comisiones de servicios, etc), en los casos que así se requiera; planificar, elaborar y gestionar los recursos presupuestarios del Ministerio Público Fiscal; otorgar las licencias como Superintendencia delegada a los agentes y funcionarios alcanzados; coordinar, en conjunto con otras dependencias del MPF, del Poder Judicial o de cualquier otra organización que el Fiscal General disponga, a fin de determinar acciones tendientes al efectivo cumplimiento de los objetivos específicos; organizar, coordinar y supervisar los bienes secuestrados, salvaguardando la trazabilidad de los mismos.
Objetivo:
	Dirigir, administrar y controlar en forma efectiva y eficiente la administración de los recursos materiales y humanos, promoviendo el trabajo interdisciplinario según criterios de calidad en pos de una mejora continua.
Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	4.255.550,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	48.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	195.143,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	4.498.693,00 


ACTIVIDAD COMÚN

Denominación:      OFICINA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN MINISTERIO DE LA DEFENSA
Código:
           16      0      0
U.Responsable:   DEFENSOR GENERAL 
Memoria Descriptiva:
Por  Acuerdo N° 5103 punto 18 del Tribunal Superior de Justicia se  aprobó el organigrama resultante de la Reforma Procesal Penal, habiéndose formalizado nuevos organismos para el Ministerio Público de la Defensa. Como organismo administrativo de apoyo se creó la Oficina de Administración y Coordinación, con jerarquía de Dirección, con dependencia directa del Señor Defensor General.

Tiene a su cargo relevar, planificar, recepcionar y gestionar los requerimientos de recursos humanos, materiales y tecnológicos, considerando las necesidades de las dependencias y en coordinación con las dependencias que correspondan; coordinar la elaboración del presupuesto anual del MPD, recepcionar y tramitar las licencias del personal como Superintendencia Delegada; elaborar,  proponer, implementar y realizar revisiones del Plan Operativo Anual del organismo en línea con definiciones establecidas para el MPD y contenidas en el plan estratégico, participar en la definición de necesidades de capacitación y de acciones tendientes a la mejora continua del MPD. 

Objetivo:
Llevar a cabo una adecuada y efectiva gestión de recursos humanos, materiales y tecnológicos, a fin de colaborar en el normal funcionamiento de los organismos del Ministerio Público de la Defensa de la provincia de Neuquén, en cumplimiento de las políticas institucionales.

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

3.616.207,00

2

BIENES DE CONSUMO

45.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

120.350,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

3.781.557,00 



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Programa
Denominación
PRIMERA INSTANCIA FUERO CIVIL
Código:
31
0
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:

Los Juzgados de Primera Instancia son los organismos donde se plantean los litigios y causas de acción voluntaria, que debe resolver el Magistrado, y puede ser revisado por las instancias superiores a través de los recursos consagrados por el ordenamiento procesal.

Objetivo:

Administrar justicia en los causas que se le sometan a su conocimiento.

Continuar con la modernización de los procedimientos, de acuerdo con los proyectos elaborados para cada fuero.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	 Resolución de expedientes
	 Sentencia dictada                                            
	28.550
	


	

	
	
	


	
	Desagregación de la Categoría Programática

	SUB
	1
	JUZGADOS CIVILES
	137.760.257,00

	
	
	
	
	

	SUB
	2
	JUZGADOS LABORALES
	51.553.114,00

	
	
	
	
	

	SUB
	3
	JUZGADOS DE FAMILIA
	68.711.908,00

	
	
	
	
	

	SUB
	4
	JUZGADOS DE PROCESOS EJECUTIVOS
	47.416.758,00

	
	
	
	
	

	SUB
	5
	JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
	1.551.770,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	                                                          
	         Total:                                 
	306.993.807,00 


	      Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	260.222.358,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	3.188.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	38.583.449,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	5.000.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	306.993.807,00 


Subprograma
Denominación:
JUZGADOS CIVILES
Código:
31
1
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:

La Provincia se halla dividida en cinco circunscripciones judiciales, en las que se asientan los siguientes juzgados:

I (Neuquén): 6 Juzgados en lo Civil, Comercial y de Minería y según modificación introducida por Ley Nº 2727 un Juzgado con competencia en materia Civil, Comercial, Laboral, Familia y Minería, en Rincón de los Sauces.
II (Cutral Có): 1 Juzgado Civil, Comercial, Especial de Concursos y Quiebras, Familia y Minería y 1 Juzgado Civil, Comercial, Especial de Procesos Ejecutivos, Laboral y de Minería.
III (Zapala): 1 Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de Minería; 1 Juzgado de Familia y Juicios Ejecutivos.

IV (Junín de los Andes): 2 Juzgados en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con competencia Fuero Familia y 1 Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento en Villa la Angostura.
V (Chos Malal): 1 Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de Minería con competencia en Fuero Familia.

Los procesos civiles y comerciales tienen previsto un procedimiento que se impulsa a requerimiento de las partes, en tanto que en el ámbito laboral el impulso es de oficio y en los procesos de familia, el mismo es mixto.

Objetivo:

Administrar justicia en las materias de su competencia y progresar en los procesos de eficientización de la gestión.

		Metas de la Categoría Programática

	
		 Resolución de expedientes
	Sentencia dictada                                            

	2.319

	

	
			

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto
1

GASTO EN PERSONAL

119.883.778,00

2

BIENES DE CONSUMO

1.721.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

16.155.479,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

137.760.257,00 


	

	
	
	


Subprograma
Denominación:
JUZGADOS  LABORALES   
Código:
31
2
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:

En la I Circunscripción Judicial existen  4 Juzgados Laborales. Tienen a su cargo todas las cuestiones vinculadas con el Derecho del Trabajo, en tanto que en las Circunscripciones del interior están integradas en los Juzgados con competencia en el fuero civil.
El crecimiento de la litigiosidad en este fuero, a partir de la radicación de nuevas empresas, en especial del sector petrolífero, conllevó la sanción de la Ley 2958 con la cual se crearán dos nuevos cargos de Juez.
Objetivo:

Administrar justicia en las materias de su competencia y progresar en los procesos de eficientización de la gestión.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	 
	 Resolución de expedientes
	 Sentencia dictada                                            
	3.380
	


	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	39.101.247,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	347.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	7.104.867,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	5.000.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	51.553.114,00 


Subprograma
Denominación:
JUZGADOS DE FAMILIA

Código:
31
3
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:

En la I Circunscripción Judicial se cuenta con 4 Juzgados Familia, Niñez y Adolescencia. En el interior de la provincia se crearon tres juzgados de Familia, Niñez y Adolescencia con asiento en la  II, III  y IV Circunscripción Judicial. Estos Juzgados tienen  competencia en casos de Violencia Familiar ( Ley nº 2875).
Para este ejercicio se prevé la puesta en marcha de la implementación del Programa de Mediación Familiar como modo de encontrar soluciones más efectivas, ágiles y duraderas a este tipo de problemas, concentrándose la tarea de los magistrados en la resolución de los casos que no puedan resolverse mediante la mediación.
Objetivo:

Administrar justicia en las materias de su competencia y progresar en los procesos de eficientización de la gestión.

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	 Resolución de expedientes
	 Sentencia dictada                                            
	3.107
	


	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	57.438.729,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	623.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	10.650.179,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	68.711.908,00 


	
	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación: JUZGADOS DE PROCESOS  EJECUTIVOS
Código:
31
4
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

En la I Circunscripción Judicial se crearon 3 Juzgados de Procesos Ejecutivos (Ley Nº 2475 y Nº 2508) a fin de administrar justicia en materia que entendían  las Secretarías de Juicios Ejecutivos, las que forman parte de estos juzgados. En las Circunscripciones del interior están integradas en los Juzgados con competencia en el fuero civil.

Objetivo:

Administrar justicia en las materias de su competencia y progresar en los procesos de eficientización de la gestión.

		Metas de la Categoría Programática

	
		 Resolución de expedientes
	 Sentencia dictada                                            

	19.744

	

	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

42.527.834,00

2

BIENES DE CONSUMO

462.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

4.426.924,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

47.416.758,00 


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación:    JUZGADOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Código:
31
5
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Dando cumplimiento al  mandato constitucional se ha enviado a la Honorable Legislatura provincial, el Proyecto de Ley para la creación del fuero Contencioso-Administrativos, fin dar cumplimiento al mandato de los constituyentes y a los principios emanados de los Tratados Internacionales de Derechos de Humanos incorporados a la Constitución Nacional que prevén la doble instancia judicial” como forma de “otorgar mayor garantía al administrado asegurando su derecho de defensa en juicio, procurando adaptar el proceso administrativo existente a la doble instancia judicial, bajo las líneas directrices de especialización en la materia y descentralización territorial. En virtud de esto último se proyecto la creación y puesta en funcionamiento de Juzgados de Primera Instancia; uno de ellos con asiento de sus funciones en la ciudad de Neuquén capital, con competencia en la I Circunscripción Judicial, cuya implementación se haría de forma progresiva en función de la cantidad de causas que reciba el primero que se ponga en funcionamiento y el presupuesto del Poder Judicial; el Juzgado restante, tendrá su sede en la ciudad de Zapala –eje poblacional equidistante de las ciudades cabeceras del interior de la Provincia-, con competencia para la II, III, IV y V Circunscripciones judiciales.

El proyecto prevé, además, que la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia actúe como Alzada de los Juzgados creados dando cumplimiento a la doble instancia sin desconocer el principio de especialización en la materia y sin recargar el Presupuesto Provincial con la creación de una nueva Cámara de Apelaciones.
Objetivo:
Administrar justicia en las materias de su competencia y lograr la eficientización de los procesos.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	 Resolución de expedientes
	 Sentencia dictada                                            
	0
	


	       Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	1.270.770,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	35.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	246.000,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	1.551.770,00 


Programa
Denominación
SEGUNDA INSTANCIA – FUERO CIVIL -
Código:
32 
0
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Para todos los juzgados con competencia en la I Circunscripción Judicial hay una Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería (dividida en Tres Salas). Hasta tanto se sancione la Ley de Reforma Procesal Civil, se crea una única Cámara Provincial de Apelaciones con competencia en materia Civil, Comercial, Laboral , de Minería y Familia, que tendrá competencia territorial en la II, III, IV y V Circunscripciones Judiciales. La misma estará integrada por cinco miembros (dividida en Dos Salas).
Objetivos:

Administrar justicia dentro de su ámbito de competencia, e implementar medidas tendientes a agilizar y tornar más eficiente su propia gestión y la de los juzgados y dependencias bajo su superintendencia.

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	
	
	
	

	
	Resolución de expedientes                         
	Sentencia dictada
	2.741
	


	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	58.082.792,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	473.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	4.144.684,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	62.700.476,00 


Programa
Denominación
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
Código:
33
0
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:

El Registro Público de Comercio es la institución que da publicidad –conocimiento oficial público notorio, la constancia fehaciente- de la actividad comercial, de las condiciones jurídicas del comerciante y de los actos jurídicos que pudiera afectarlas. Tiene jerarquía de Dirección General. Su funcionamiento se reglamenta por la Ley 2631 aprobada por Acuerdo Nro. 4586 del 13 de octubre de 2010.
Objetivo:

El fin del Registro es la publicidad de los actos que deben inscribirse, a fin de que tales actos sean oponibles a terceros. 

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Trámites Societarios 
	Trámite realizado
	682
	

	
	Rúbrica libro comercial
	Rúbrica realizada
	1215
	

	
	Elaboración de Informes 
	Informe emitido
	929
	


	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto


					
	1

	GASTO EN PERSONAL

			7.022.698,00


	2

	BIENES DE CONSUMO

			91.000,00


	3

	SERVICIOS NO PERSONALES

		780.794,00


	4

	BIENES DE USO

			0,00


					
				         Total:                                 

	7.894.492,00 



	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Programa
Denominación
INSTANCIA ÚNICA 
Código:
34
0
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:
Tramita las acciones autónomas de inconstitucionalidad previstas en el art. 241 de la Constitución Provincial y en la Ley Nº 2130, así como los conflictos previstos en los art. 241 y 296 de la Constitución Provincial.

Objetivo:

Administrar justicia dentro del ámbito de su competencia.

		Metas de la Categoría Programática

	
		Resolución de expedientes                         

	Sentencia dictada

	879

	
					
					
	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto


					
	1

	GASTO EN PERSONAL

			14.098.233,00


	2

	BIENES DE CONSUMO

			123.000,00


	3

	SERVICIOS NO PERSONALES

		841.349,00


	4

	BIENES DE USO

			0,00


					
				         Total:                                 

	15.062.582,00 



	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Programa
Denominación
INSTANCIA EXTRAORDINARIA 
Código:
35
0
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:
En materia jurisdiccional la instancia extraordinaria es ejercida por los más altos Tribunales de cada organización. En la provincia del Neuquén, por el Tribunal Superior de Justicia.

La existencia de la instancia extraordinaria se encuentra justificada por la necesidad de poner un punto final a la cadena recursiva que se inicia a partir de los fallos de los Tribunales de primera instancia,  unificar criterios jurisprudenciales y contar con un cuerpo colegiado que lleve a cabo un control más concentrado y específico de la adecuación de las sentencias con las normas, principios y valores de las constituciones provincial y nacional.

El acceso a la instancia extraordinaria es restringido, no pudiendo ser considerada como una apelación común.

Objetivo:
Administrar justicia dentro del ámbito de su competencia.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Resolución de expedientes 
	Sentencia dictadas
	506
	

	
	Asistencia a audiencias
	Audiencia realizada 
	59
	


	Desagregación de la Categoría Programática

SUB

1

SECRETARÍA  PENAL

9.766.445,00

SUB

2

SECRETARÍA PENAL

19.660.290,00

         Total:                                 

29.426.735,00

     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

27.093.786,00

2

BIENES DE CONSUMO

209.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

2.123.949,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

29.426.735,00 


	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación
SECRETARÍA PENAL
Código:
35
1
0

U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Memoria Descriptiva:
Tramitan los Recursos Extraordinarios en materia Penal y otras cuestiones relacionadas con la ejecución de la pena.

Objetivo:
Administrar justicia dentro del ámbito de su competencia.

	Metas de la Categoría Programática

Resolución de expedientes 

Sentencia dictada

182

Asistencia a audiencias

Audiencia realizada 

59

     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

8.911.919,00

2

BIENES DE CONSUMO

73.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

781.526,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

9.766.445,00


	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación
SECRETARÍA CIVIL
Código:
35
2
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Tramitan los Recursos Extraordinarios en materia Civil, Comercial y de Familia.

Objetivo:
Administrar justicia dentro del ámbito de su competencia.

	
	Metas de la Categoría Programática

	

	
	Resolución de   expedientes 
	 Sentencia dictada
	324
	

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	18.181.867,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	136.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	1.342.423,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	19.660.290,00


Programa
Denominación
MINISTERIO PUBLICO FISCAL
Código:
36
0
0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 

Memoria Descriptiva:
De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal (Ley Nº 2893), el Ministerio es un órgano del sistema de administración de justicia, que forma parte del Poder Judicial y goza de autonomía funcional. 

Con la Reforma procesal Penal y la Ley Nº 2893  corresponde al Fiscal General, entre otras atribuciones y funciones: Fijar la política general del Ministerio y, en particular, la política de persecución criminal; realizar el control de gestión de todos los órganos del Ministerio; administrar los recursos materiales y elaborar, anualmente, el proyecto de presupuesto; asistir -con voz y sin voto- a los Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y proponer las medidas que crea conveniente; atender las quejas que ante él se promuevan por inacción o retardo en el despacho de los demás funcionarios del Ministerio; informar, mediante el área de prensa del Ministerio,  asuntos de interés general en los casos que intervenga el Ministerio Público; determinar las actividades de perfeccionamiento del personal a su cargo, celebrar convenios de cooperación con instituciones públicas y/o privadas.
Tiene como máxima autoridad al Fiscal General, entiende en todas las causas sometidas a conocimiento y resolución del Alto Cuerpo de jurisdicción originaria, recursos extraordinarios, de nulidad o inaplicabilidad de la ley, intervenir en los asuntos relativos a la superintendencia del tribunal, asistir a las visitas del Tribunal Superior de Justicia a establecimientos para detenidos y condenados, intervenir cuando correspondiera en procesos penales de grave conmoción pública.

Elaborar el informe previo que el Alto Cuerpo produce al Poder Ejecutivo en los pedidos de indulto o conmutación de penas formulados en el marco establecido en el art. 214 inc. 14 de la Constitución Provincial.

Además el Fiscal acusa siempre ante el Jurado Enjuiciamiento, conforme disposiciones de la Ley N° 1575, como asimismo por orden de subrogancia eventualmente integra la Comisión de Admisión de dicho órgano.

Por mandato constitucional es el primer subrogante legal ante  la ausencia de los Vocales del Tribunal Superior de Justicia. Asimismo, integra como vocal la Junta Electoral provincial de acuerdo a lo establecido en el Código Electoral provincial.
Ejercer la jefatura del Ministerio Público Fiscal con competencia en toda la Provincia y la Superintendencia de todos los funcionarios y agentes del mismo; realizar el control de gestión de todos los órganos a su cargo y velar por el cumplimiento de las funciones asignadas.

El Fiscal General convoca a ASAMBLEA DE FISCALES, que tiene como misión debatir sobre cuestiones de políticas de persecución penal, evaluar la actuación y funcionamiento del Ministerio Público Fiscal.

Además, se prevé en el transcurso del año la puesta en marcha del Centro de Análisis  Delictivo, de  acuerdo a lo establecido en el Art. 34 de la Ley Orgánica 2893. Este órgano tiene como función recabar todos los datos cuantitativos y cualitativos en relación a la ocurrencia de delitos en la Provincia. Será dirigido por un criminólogo o abogado con formación en criminología y análisis criminal.  

Objetivo:
Fortalecer  políticas de persecución penal, teniendo en cuenta el interés general; dirigir la investigación, promover y ejercer en forma exclusiva la acción penal pública, procurando la solución del conflicto primario surgido como consecuencia del hecho, atendiendo a la paz social; 

Defender la legalidad en función del interés general, velando por los Derechos Humanos y garantías constitucionales

		Metas de la Categoría Programática

	
		Investigación y persecución de delitos

	Legajo investigado

	4.000

	
		Asistencia a audiencias

	Audiencia realizada

	4.000

	
		Entrevista con víctimas de delitos y testigos

	Entrevista realizada

	450

	
		Gestión de mediaciones y conciliaciones penales

	Situaciones resueltas

	2.200

	
		Entrevistas preliminares

	Persona entrevistada

	5.400

	
		Asistencia a víctimas y testigos

	Persona asistida

	4.000

	
		Asesoramiento letrado a las víctimas

	Persona asesorada

	500

	
		Capacitación en victimología

	Institución capacitada

	180

	
		Gestión y resolución de causas denunciadas

	Legajo tramitado

	25.000

	
		Atención a personas y derivación de requerimiento

	Persona atendida

	12.000

	

	
	
	
	
	

	Desagregación de la Categoría Programática

SUB

1

SISTEMA  PENAL

210.994.315,00

SUB

2

UNIDAD FISCAL DE DELITOS JUVENILES

6.341.075,00

SUB

3

MEDIACION PENAL

16.724.021,00

SUB

4

SERVICIO DE ASISTENCIA A VICTIMAS Y TESTIGOS

834.801,00

SUB

5

ACCESO A JUSTICIA - GESTION NO ADVERSARIAL

2.179.024,00

         Total:                                 

237.073.236,00


	

	
	
	
	
	

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	215.749.660,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	2.066.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	18.457.576,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	800.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	237.073.236,00


Subprograma
Denominación
SISTEMA PENAL
Código:
36
1
0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria Descriptiva:

El Ministerio Público Fiscal es un órgano del sistema de administración de Justicia, forma parte del Poder Judicial, con autonomía funcional. 

Tiene por funciones fijar políticas de persecución penal, teniendo en cuenta el interés general; dirigir la investigación, promover y ejercer en forma exclusiva la acción penal pública, procurar la solución del conflicto primario surgido como consecuencia del hecho, atendiendo a la paz social; aplicar criterios de oportunidad de conformidad a lo establecido por las leyes, y defender la legalidad en función del interés general, velando por los Derechos Humanos y garantías constitucionales.

Objetivo:
Ejercer la acción penal pública durante el proceso y controlar la  ejecución de la pena o medidas impuestas judicialmente.
Asistir a audiencias de formulación de cargo, de control de acusación, de juicio y de ejecución.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Investigación y persecución de delitos
	Legajo investigado
	4.000
	

	
	Asistencia a audiencias
	Audiencia realizada
	4.000
	


	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto


					
	1

	GASTO EN PERSONAL

			192.161.112,00


	2

	BIENES DE CONSUMO

			1.742.000,00


	3

	SERVICIOS NO PERSONALES

		16.291.203,00


	4

	BIENES DE USO

			800.000,00


					
				         Total:                                 

	210.994.315,00



	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación
UNIDAD FISCAL DE DELITOS JUVENILES
Código:
36
2
0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria descriptiva
Este Fiscalía Penal atiende una creciente conflictividad penal que involucra a personas menores de 18 años de toda la circunscripción, con dos procedimientos diferenciados para personas de 16 y 17 años –punibles- y menores de 16 años no punibles-.

La especialidad, está prevista en la ley Provincial Nº 2302. No sólo significa distinguir claramente lo que es política de protección de derechos con cuestiones penales y la distinción de un sistema penal para niños y adolescentes con un sistema penal de adultos, sino que se trata de un mandato transversal al sistema que incluye especialidad en: Los procedimientos y en las leyes procesales adaptadas a los adolescentes con garantías aún más exigentes que para los adultos –plusprotección-, en los órganos judiciales y en los Magistrados y Funcionarios, en los órganos administrativos ( policía, oficinas de mediación, establecimientos de ejecución) y programas de tratamiento. Por último, especialidad en las sanciones y en las medidas alternativas al proceso y eventualmente a la sanción penal.

La especialidad indicada exige a esta Fiscalía un constante esfuerzo de articulación y co-gestión con otras agencias estatales (Comisaría de la niñez y Adolescencia, Defensoría de Derechos del Niño, Defensoría del Pueblo, Programa de Libertad Asistida, entre otras) y con organizaciones de la comunidad.

Objetivos

Continuar con la litigación de casos, promoviendo la adaptación del proceso penal juvenil al proceso penal de adultos establecido por la Ley Nº 2784.

Fortalecer las relaciones con otras instituciones y con la comunidad, particularmente con aquellas dependencias policiales de ciudades aledañas y con dispositivos de abordaje de adicciones.

Fomentar la capacitación de funcionarios policiales y empleados de la Fiscalía en temas criminológicos, de investigación criminal  y de litigación.

Producir textos y documentos doctrinarios para la difusión pública de la especialidad.

Consolidar y difundir buenas prácticas en materia penal adolescente. 

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Entrevistas con victimas de delitos y testigos
	Entrevista realizada
	450
	


	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	5.443.731,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	59.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	838.344,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	6.341.075,00


Subprograma
Denominación:    MEDIACION PENAL 
Código:
36
3
0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria Descriptiva:

La conflictividad creciente en las relaciones humanas y la tendencia a la judicialización de las controversias, recurriendo a la denuncia penal como un medio para poner fin a cualquier tipo de conflicto, nos coloca ante la necesidad de dar respuesta a estas situaciones a través de mecanismos alternativos al juicio y a la imposición de una pena, que fortalezcan la paz social, disminuyendo la reiteración o el agravamiento de las situaciones conflictivas y logrando soluciones más duraderas, sin generar sensación de  impunidad o de indiferencia de las instituciones frente a los problemas concretos de los ciudadanos. 

En este marco, la mediación penal resulta una herramienta eficaz para aliviar la carga conflictiva que ha llevado a los involucrados a ese estado de cosas, descomprimiendo la tensión que genera entre las partes el hecho típico e instaurando una cultura no adversarial, de cooperación, armonizadora y promotora de la paz social a través de la comunicación directa entre las partes, facilitada por un tercero neutral, el mediador, que las guía en el camino de la conciliación de sus respectivos intereses, equilibrando sus naturales diferencias, para tratar de alcanzar un acuerdo mutuamente aceptable que resuelva el conflicto primario que motivó la intervención del sistema penal. 

La mediación penal ha sido introducida en la nueva legislación procesal penal –Ley Nº 2784- como principio rector. En tal sentido, el artículo 106, del cuerpo legal mencionado, en su inciso 5) dispone: “Se podrá prescindir total o parcialmente del ejercicio de la acción penal o limitarla a alguna de las personas que intervinieron en el hecho, en los casos siguientes:… Cuando exista conciliación entre las partes; o cuando se haya realizado una mediación penal exitosa que haya logrado poner fin al conflicto primario, siempre que no exista un interés público prevalente, o se repare el daño en la medida de lo posible”.

Nuestra provincia, además, ha sido pionera y tiene una vasta experiencia en la utilización de este instituto, a través del Programa de Mediación Penal Juvenil que funcionó en el ámbito de la Ley Nº 2302. Esta experiencia constituye una prueba tangible respecto de la conveniencia y eficacia de la utilización de este método alternativo para la solución de controversias penales.

Según la circunscripción judicial que se trate, entre el 60% y el 70% de las causas, serian susceptibles de resolverse a través de la mediación, teniendo como ventaja la eficiencia en la aplicación de los recursos. 

Objetivo:

Gestionar la solución del conflicto primario que generó la realización de una denuncia penal, a fin de contribuir a restablecer la armonía entre sus protagonistas y la paz social, a través de las herramientas de mediación y conciliación penal.

	

	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Gestión de mediaciones y conciliaciones penales

Conciliación homologada

2.200

Entrevistas preliminares

Persona entrevistada

5.400


	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

15.395.945,00

2

BIENES DE CONSUMO

150.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

1.178.076,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

16.724.021,00


	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación:    SERVICIO DE ASISTENCIA A VICTIMAS Y TESTIGOS
Código:
36    4     0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria Descriptiva:

La Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de Neuquén establece en los art 29 y 30 que el organismo  brinda asesoramiento e información a la víctima, resguarda sus intereses y vela por la defensa de sus derechos en el proceso. Le hace saber el resultado de las diferentes etapas procesales, informándola de las distintas posibilidades de actuación según la instancia en que se encuentre.

El Ministerio Público Fiscal procura brindarle atención integral a la víctima a través de la intervención de los profesionales de la Salud que correspondan y la coordinación con otras agencias del Estado, a los fines de resolver las diferentes necesidades que se detecten a partir de la ocurrencia del delito.

Además procura asegurar la protección de las víctimas y de sus familiares, que corran peligro de sufrir algún daño o cuando sea necesaria la colaboración de ellos y los testigos conforme a las previsiones presupuestarias asignadas. 

Este servicio debe contar con profesionales especializados, brinden contención y asistencia primaria y deriven o pongan al alcance de las víctimas los recursos materiales y sociales que sean necesarios.
Ofrecer y brindar capacitación en victimología, difundiendo los alcances del servicio en  instituciones públicas o privadas.

Objetivo:

Informar, asesorar, asistir y procurar la protección de las víctimas durante el Proceso Penal.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Asistencia a victimas y testigos
	Persona asistida
	4.000
	

	
	Asesoramiento letrado a las victimas
	Persona asesorada
	500
	

	
	Capacitación en victimología
	Institución capacitada
	180
	


	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto


					
	1

	GASTO EN PERSONAL

			660.848,00


	2

	BIENES DE CONSUMO

			80.000,00


	3

	SERVICIOS NO PERSONALES

		93.953,00


	4

	BIENES DE USO

			0,00


					
				         Total:                                 

	834.801,00



	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación:    ACCESO A JUSTICIA - GESTION NO ADVERSARIAL
Código:
36
5
0
U. Responsable:
FISCAL GENERAL 
Memoria Descriptiva:

El acceso a la justicia es un derecho fundamental, ya que hace efectiva la garantía de  igualdad ante la ley y el derecho a la no discriminación, que posibilita a todas las personas, incluyendo aquéllas pertenecientes a los sectores más vulnerables, el acceso al conocimiento, ejercicio y defensa de sus derechos y obligaciones, mediante servicios cercanos y eficaces.

Se descentralizará la atención para facilitar el acceso de la comunidad al Ministerio, que le permita orientar, derivar y recibir denuncias.

Se llevarán adelante tareas de concientización, difusión y fortalecimiento de nexos del Ministerio Público con la sociedad y con otras instituciones.

Por otra parte, se ampliará la atención al ciudadano incorporando tecnología y recursos que optimicen la gestión (la implementación de call center, turneros, horario extendido de atención al público, etc).

Objetivos:
Fortalecer y ampliar las políticas de acceso a justicia actualmente desplegadas, aplicando soluciones alternativas y derivando responsablemente, cuando corresponda, los casos que llegan a conocimiento del Ministerio Público Fiscal.
Realizar la valoración inicial de los casos aplicando la solución o derivación que corresponda
	Metas de la Categoría Programática

Gestión y resolución de causas denunciadas

Legajo tramitado

25.000

Atención a personas y derivación de requerimiento

Persona atendida

12.000


	
	
	
	
	


	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	2.088.024,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	35.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	56.000,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	2.179.024,00


Programa

Denominación
MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA 

Código:
37
0
0
U. Responsable:
DEFENSOR GENERAL 

Memoria Descriptiva:

De conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica del Ministerio Publico de la Defensa ( Ley N° 2.892) este  Ministerio forma parte del Poder Judicial ,y goza de  autonomía funcional. En el ejercicio de sus funciones, no puede ser impedido ni coartado por ninguna otra autoridad.
La Defensa Pública es la  puerta de acceso del ciudadano con menores recursos que procura una tutela judicial efectiva, y la garantía de acceso a las personas en condiciones de vulnerabilidad; principios consagrados en las  Reglas de Brasilia como así receptados por los Tribunales Judiciales en la Carta de los ciudadanos ante la justicia argentina y la Carta de los ciudadanos ante la Justicia de la Patagonia. Estos principios en la provincia del Neuquén no solo fueron declamados sino que a partir de ello, se ha estructurado una Defensa Publica que atiende a la población, ya no solo  desde lo penal,  sino también en lo civil –patrimonial y no patrimonial-  quien además está obligada a defender los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes por medio de  Defensorías Especializadas.

Para ello, en este nuevo diseño se quita al Defensor todas aquellas funciones administrativas ajenas al ejercicio de  su  función.
Conforme a ello se han diseñado la Defensoría General con el titular “Defensor General “ órgano máximo del Ministerio Público de la Defensa,   asistido por un Defensor General Adjunto
Se encuentra organizada internamente en organismos jurídicos y organismos administrativos o de apoyo.

De este modo, en el primer grupo se encuentran tanto la Secretaría Penal como la Secretaría Civil y Nuevos Derechos.

Por el otro lado, se agrupan los nuevos organismos Oficina Administrativa y de Coordinación, Oficina de Control de Gestión, Oficina de Asistencia al Usuario y Oficina de Comunicación Institucional. 

Además, pertenecen al Ministerio Público de la Defensa los organismos jurídicos de primera línea, los que cumplen en forma cabal y concreta la función de defensa. Los mismos se encuentran distribuidos en las cinco circunscripciones  judiciales de la provincia, y son Unidades Operativas Penales. (organizadas en Equipos Operativos); Defensorías de los Derechos del Niño y Adolescente, Defensorías Públicas Civiles No patrimoniales y Patrimonial.
La  Oficina Administrativa y de Coordinación, a cargo de un funcionario, deberá llevar a cabo una adecuada y efectiva gestión de  los recursos humanos, materiales y tecnológicos,  a fin de colaborar en el normal funcionamiento de los organismos del Ministerio Público de la Defensa, como asimismo el desarrollo  y evaluación del  presupuesto.  En cada circunscripción hay un responsable. Cuenta también con área de apoyo técnico a la Defensa a través del Gabinete Interdisciplinario que asistirá a la Defensa Penal y no penal. 

La Oficina de Control de Gestión, a cargo de un funcionario, deberá realizar la evaluación del desempeño de los procesos en la Defensa Pública,  la elaboración de  protocolos de actuación, medirá indicadores de gestión de calidad como el desempeño institucional, no disciplinario, realizando sugerencias para la mejora continua del servicio.  Esta oficina contará con una área de asistencia técnica jurisprudencial  a todos los Defensores de la Provincia destinada a la materia Penal con la Oficina de Seguimiento de la violencia Institucional, y otra para la materia no penal. 

La Oficina de atención al Usuario tiene el propósito de brindar un servico efectivo de orientación y acompañamiento no juridico a usuarios del Ministerio Público de la Defensa, debiendo registrar sus requerimientos o necesidades, realizar derivaciones o recomendar cursos de acción. Cuenta con tres áreas, una Oficina de Ejecución destinada al servicio de atención y seguimiento de personas privadas de la libertad, otro Servicio 0800 destinado a la recepción telefónica de las peticiones de las personas privadas de la libertad y sus familiares, y por último la Oficina Asistencial la que atiende las cuestiones no jurídicas y de neto contenido social de los usuarios de la Defensa Pública. La Oficina de Atención al Usuario contará con un representante con un representante en cada una de las circunscripciones judiciales.
Por ultimo, no resultando una cuestión menor la comunicación de la Defensa Publica con los restantes integrantes del Poder Judicial y la comunidad, en especial los usuarios del servicio que por las especiales características requieren de una comunicación efectiva, funciona  la Oficina de Comunicación Institucional.
Conforme la ley N° 2930 de Mediación Familiar ,  se preveé la creación del Cuerpo de Asesores de Mediación que estará a cargo de un Coodinador.   
Objetivo:

Facilitar  el acceso al sistema de justicia, de las personas en condiciones de vulnerabilidad, procurando y garantizando la tutela judicial efectiva, en sus distintas representaciones legales, igualando desigualdades. 

Patrocinar en el orden federal a los tutelados en el Ministerio Público de la Defensa tanto en el orden penal como civil y del niño.

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Atención de requerimientos
	Requerimiento atendido
	72.200
	

	
	Ingreso de legajos
	Legajo ingresado
	3.000
	

	
	Asistencia a audiencias
	Audiencia realizada
	5.000
	


		Desagregación de la Categoría Programática


					
	SUB

	1

	FUERO  CIVIL

		87.679.076,00


					
	SUB

	2

	FUERO PENAL

		106.226.011,00


					
	SUB

	3

	DEFENSORÍA DEL NIÑO Y EL ADOLESCENTE

	42.381.294,00


					
			         Total:                                 

	236.286.381,00



	
	

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	220.300.543,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	1.820.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	14.165.838,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	236.286.381,00


Subprograma
Denominación
DEFENSA CIVIL
Código:
37
1
0
U. Responsable:
DEFENSOR GENERAL 
Memoria Descriptiva:

La Defensa civil actúa en diferentes roles, procurando eliminar diferencias económicas entre los habitantes del país. En tal sentido, los Defensores de 1ra. Instancia Civil ejercen como: Ministerio de Incapaces, Ministerio de Ausentes, Patrocinantes, Curadores provisorios, Curadores definitivos, entre otros. Estas funciones se han incrementado debido a la operatividad del Derecho convencional, cambio de paradigma visualizado con la sanción de las leyes de Salud Mental, Contra la violencia de género, violencia doméstica, entre otras. 

Cuenta la Defensa Pública Civil con el Servicio de Orientación Jurídica ,  que  brinda atención personal, directa e inmediata de los funcionarios asignados, a todas las personas que concurren a  solicitar asesoramiento o patrocinio jurídico de un  Defensor Civil, patrimonial o no patrimoniala.Analiza  la admisión y derivación de las intervenciones de la Defensa Civil y del Niño y Adolescente. 
En la Provincia  se asientan, por Circunscripción Judicial,  las siguientes Defensorías Oficiales  que integran  el Subprograma: 

I - Asiento en Neuquén:  10 Defensorías Civiles no patrimoniales de 1ra. Instancia y 1 Defensoría de Gestión Patrimonial, ésta última patrocina la totalidad de las causas de contenido patrimonial radicadas en los tribunales civiles, laborales, ejecutivos donde tiene intervención la Defensa Pública.

Con asiento en Rincón de los Sauces: 2 Defensorías Civiles.

II - Asiento en Cutral Có: 2 Defensorías Civiles.

III - Asiento en Zapala: 2  Defensorías Civiles.  

IV - Asiento en Junín de los Andes: 2 Defensorías Civiles,  1 Defensoría Civil en la Ciudad de  San Martín de los Andes,   Villa la Angostura: 2 Defensorías Civiles y, 

V - Asiento en Chos Malal: 2 Defensorías Civiles.  

Objetivo

 Garantizar, a través de la asistencia técnico-jurídica, el acceso a la justicia de las personas en condiciones de vulnerabilidad, con el objetivo de materializar la tutela judicial efectiva. 

		Metas de la Categoría Programática

	
		Atención de requerimientos

	Requerimiento atendido

	47.200

	

	
	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	81.248.912,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	749.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	5.681.164,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	87.679.076,00


Subprograma
Denominación
DEFENSA PENAL
Código:
37
2
0
U. Responsable:
DEFENSOR GENERAL 
Memoria Descriptiva:

La Defensa Penal actúa asumiendo la defensa técnica de toda persona imputada en causa penal y quién haya designado Defensor Público.

Conforme la entrada en vigencia del nuevo proceso penal, funciona en todas las  circunscripciones judiciales el Servicio de Gestión Penal , organismo éste que tiene a su cargo la interacción con el Ministerio Publico Fiscal, la Oficina Judicial de la Judicatura, y las fuerzas de seguridad, organizando la agenda intra y extra Ministerio. Brinda apoyatura operativa o de investigación a la Defensa Penal, a efectos de coadyuvar a la elaboración de la estrategia defensiva, conforme le sea requerido
Defensores de Ejecucion Penal 

En la Provincia la Defensa Pública Penal se estructura en 5 Circunscripciones, de acuerdo al siguiente esquema: 

I - Asiento en Neuquén: La Unidad Operativa de la Primera Circunscripción esta compuesta por 4 Equipos Operativos integrada por un Defensor de Circunscripción y tres Defensores Públicos Penales, y   la Defensoría Penal del Niño y Adolescente,  órgano creado por Ley Nº 2302 del año 2000.  

II - Asiento en Cutral Có: La Unidad Operativa de la Segunda Circunscripción está compuesta por 1 Defensor de Circunscripción y, 2 Defensores Públicos Penales.

III - Asiento en Zapala:  La Unidad Operativa de la Tercera Circunscripción está compuesta por 1 Defensor de Circunscripción y 2 Defensores Públicos Penales.

IV - Asiento en la IV Circunscripción:  La Unidad Operativa de la Cuarta Circunscripción está compuesta por 1 Defensor de Circunscripción con asiento en la Ciudad de San Martín de los Andes y 2 Defensores Públicos Penales en la Ciudad de Junín de los Andes y 1 Defensor Público en la Ciudad de Villa la Angostura. 

V - Asiento en Chos Malal: La Unidad Operativa está compuesta por 2 Defensores Públicos Penales.

Objetivo:

Facilitar el acceso a la justicia y asegurar el cumplimiento de la garantía constitucional de defensa en juicio en el proceso penal  de la persona y sus derechos.

Patrocinar para el ejercicio del derecho al doble conforme de aquellos que resulten con sentencias condenatorias, en la instancia provincial.

Gestionar los derechos de los condenados en procesos penales durante el tiempo de ejecución de la sentencia.

Controlar e informar sobre el cumplimiento de las normas de derechos humanos en los establecimientos carcelarios.

	          

	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Ingreso de legajos
	Legajo ingresado
	3.000
	

	
	Asistencia a audiencias
	Audiencia realizada
	5.000
	

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	99.259.300,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	715.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	6.251.711,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	        Total:                                 
	106.226.011,00


Subprograma
Denominación
DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE
Código:
37
3
0
U. Responsable:
DEFENSOR GENERAL 
Memoria Descriptiva:

La Ley Nº 2302 de Protección Integral de Niñez y Adolescencia, sancionada en diciembre de 1999, establece que el Defensor de los Derechos del Niño y Adolescente deberá velar por la protección integral de los derechos de toda persona menor de 18 años.

Para el cumplimiento de ello, cada organismo cuenta además del Defensor de los Derechos del  Niño y Adolescente titular, con un Defensor Adjunto, un equipo interdisciplinario especializado en asistencia social y psicología y personal administrativo.

Atento al incremento de la demanda debido a la mayor conflictividad social como el reconocimiento de nuevos derechos, habiéndose receptado peticiones de autoridades como organizaciones sociales respecto de la presencia de Defensores en las localidades de la I Circunscripción,  este Ministerio entiende oportuno la puesta en funcionamiento de la Defensoría del Niño y Adolescente N° 3 creada por Ley Nº 2557.
El Defensor cumple el rol de querellante del niño o adolescente victima de delitos conforme Ley Nº 2605. Igualmente debe cubrir los roles de abogado del niño en situación de riesgo o vulnerabilidad.
Atento a la puesta en vigencia del Programa CONTALO contra el abuso infantil, impactará en mayores requirimientos de intervención de Defensores y de los Equipos Interdisciplinarios.

Para el Ejercicio 2016 se prevé el afianzamiento del cronograma de visitas  de los Defensores del Niño y Adolescente al interior de las circunscripciones de  su competencia.

Objetivo: 

Facilitar el acceso a la justicia  y asegurar los derechos reconocidos al niño y adolescente en el marco de la protección integral de la Ley Nº 2302 y los derechos complementariamente reconocidos en la Constitución Nacional, Convención Internacional de los Derechos del Niño, leyes nacionales, la Constitución de la Provincia del Neuquén y demás leyes provinciales. La Defensa del Niño, por expreso mandato de la norma de creación asigna  prioridad en la no judicialización de la problemática de la niñez y adolescencia, lo cual requiere de la intervención multidisciplinaria  profesional, resultando imprescindible el abordaje a través de los equipos interdisciplinarios en interrelación con el Poder Ejecutivo, especialmente con el Ministerio de Desarrollo Social.

	
	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Atención de requerimientos

Requerimiento atendido

25.000

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

39.792.331,00

2

BIENES DE CONSUMO

356.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

2.232.963,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

42.381.294,00


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Programa
Denominación
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE
Código:
38
0
0
U. Responsable:
ADMINISTRACIÓN GENERAL
Memoria Descriptiva:

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia nacido con la provincialización del territorio y puesto bajo la exclusiva competencia del Poder Judicial por mandato del art.165 de la Constitución Provincial funciona centralizadamente en la ciudad de Neuquén, extendiendo su jurisdicción sobre los actos jurídicos de trascendencia real vinculados con los inmuebles existentes en la provincia.

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional N° 17801 y conforme a lo previsto por los artículos 2505 y 3135 y concordantes del Código Civil en el Registro se inscriben o anotan según corresponda, los siguientes documentos:

a) los que constituyan, tramitan, declaren, modifiquen o extingan derechos reales sobre inmuebles; 

b) los que dispongan embargos, inhibiciones y demás providencias cautelares;

c) los establecidos por otras leyes provinciales o nacionales.

Objetivo:

Brindar a la comunidad, el servicio de legalidad del tráfico inmobiliario de la Provincia del Neuquén.

	
	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Elaboración de informes

Informe emitido 

11.340

Certificación sobre inmuebles

 Certificado emitido

13.322

Inscripción sobre inmuebles

Inscripción realizada

4.260


	
	
	
	
	

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

32.531.013,00

2

BIENES DE CONSUMO

410.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

4.862.888,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

37.803.901,00



	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Programa
Denominación
JUSTICIA DE PAZ
Código:
39
0
0
U. Responsable:
SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA
Memoria Descriptiva:

Desempeñada por 33 juzgados en todo el ámbito territorial provincial, cuyos titulares -que no necesitan ser letrados- son nombrados por el Tribunal Superior de Justicia a propuesta en terna de las respectivas municipalidades. Son órganos de competencia plural, jurisdiccional y administrativa. En lo jurisdiccional, sólo tienen competencia contravencional en materia de faltas policiales. Realiza informaciones sumarias para acreditar cargas de familia, otorgar Poderes, autorizaciones para viajes, certificados de supervivencia, certificaciones de firmas, resolver conflictos vecinales. 

La nueva ley de violencia familiar les asigna competencia para adoptar medidas cautelares urgentes, para lo cual debe capacitárselos especialmente.
Objetivo:

Brindar un servicio a la comunidad a través de la conciliación de conflictos de menor cuantía y vecinales, como así también facilitando la realización de trámites en los que actúa como autoridad certificante.

	Metas de la Categoría Programática

Emisión de información sumaria

Informe emitido

8.996

Declaraciones juradas, certificación de firmas y autorizaciones de viaje

Trámite realizado

34.128

Causas ingresadas CFP (Código de Faltas de la Provincia)

Expediente tramitado

3.723


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

67.863.998,00

2

BIENES DE CONSUMO

759.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

8.176.636,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

76.799.634,00


	
	
	
	
	


Programa
Denominación
JUSTICIA  ELECTORAL
Código:
40
0
0
U. Responsable:
JUZGADO ELECTORAL
Memoria Descriptiva:

La Junta Electoral: Juzgado Electoral y Secretaria Electoral tienen a su cargo, controlar la fundación, constitución, organización de los partidos políticos en el ámbito municipal  y provincial. Inscripción, y control de partidos políticos de distrito y nacionales. Constituir la formación de alianzas. Participar como órgano de apelación en los procesos partidarios internos para elección de cargos electivos provinciales y municipales. Seguimiento de control patrimonial y vida partidaria de todos las agrupaciones políticas. Registrar y oficializar lista de candidatos a cargos electivos provinciales y municipales. Llevar el registro de afiliados, su actualización, altas y bajas. Mantenimiento del mapa electoral de la Provincia. Llevar el Registro de Electores Extranjeros. Selección y capacitación de autoridades de mesas receptoras de votos. Carga de  escrutinios provisorios y definitivos.

Brinda apoyo fedatario y funcional a los órganos jurisdiccionales electorales con competencia electoral.

La Secretaría Electoral es autoridad de aplicación  y lleva adelante los sorteos de Jurados Populares de conformidad a la Ley 2.784 y su Reglamentación conforme  Punto 43 del Acuerdo 5088 /13.
Objetivo:

Prestar el servicio a la comunidad de ejecución y control de legalidad de los  procesos electorales, mediante  el propio proceso electoral y la interacción;  constitución y control de agrupaciones políticas – medio constitucional para surgimiento de candidaturas art. 38 CN.

Efectuar el sorteo de Jurados Populares, mediante audiencia pública con presencia de veedores, previo armado y depuración de Padrón específico.

	
	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Actualización  y mantenimiento del padrón general provincial

Actualización realizada

3.000


	
	

	
	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

5.428.546,00

2

BIENES DE CONSUMO

75.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

5.523.299,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

11.026.845,00


	
	
	
	
	


Programa
Denominación:   OFICINA DE VIOLENCIA
Código:
41 
0
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

En el marco de lo establecido en la Leyes Nro.2785 de Violencia familiar y Nro. 2786 de Violencia contra la mujer, se crearon, en la I Circunscripción la Oficina de Violencia, que está integrada por el Área de Admisión y el Área de Control y Seguimiento. En el interior de la Provincia existen delegaciones en las cabeceras de Circunscripciones.

Tiene como función recepcionar denuncias en presentación espontánea y/o formuladas ante comisarías, y/o cualquier otro tipo de informe situacional de organismos con incumbencia en la materia. La metodología de trabajo son las entrevistas personales a las víctimas de violencia, terceros denunciantes y/o organismos especializados que por derivación remiten los casos, con el objeto de despejar y discernir la competencia y luego diseñar y proyectar el dispositivo de intervención judicial. Como función específica efectúa el seguimiento de las medidas cautelares dispuestas por el juez, controla su eficacia y realiza informes. 

Tiene un registro anual promedio de judicialización (para el dictado de medidas cautelares) que oscila entre el 8% y el 11%, y el resto de la actividad del área corresponde a tratamiento -extra o pre judicial- de las situaciones que se le plantean, especialmente la derivación (sucesiva y/o simultánea) para intervención de otros organismos judiciales y no judiciales; el asesoramiento y la orientación jurídica.
Objetivo:
Administrar justicia en las materias de su competencia y progresar en los procesos de eficientización.

	
	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Atención de requerimientos 

Denuncia realizada

8.607

     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

17.051.258,00

2

BIENES DE CONSUMO

136.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

1.472.428,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

18.659.686,00


	
	
	
	
	


Programa
Denominación:   PROGRAMA DE MEDIACIÓN FAMILIAR
Código:
        42       0
    0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:
La mediación como método alternativo de resolución de conflictos ha ganado terreno en las últimas décadas, y considerando a la familia como base de toda sociedad, resulta necesario que los conflictos que en ella se generan se resuelvan de manera pacífica y sean los integrantes de dicho núcleo quienes busquen y encuentren una solución que mejor se ajuste, como máxima expresión de la “autocomposición” de las personas.

Para colaborar en esa búsqueda de una solución que mejor resulte a cada familia, el “Programa de Mediación Familiar”, tendrá como tarea primordial llevar adelante la primera experiencia de Mediación Familiar dentro del Poder Judicial de la Provincia.

El programa de Mediación Familiar está a cargo de un Director/a, dependiendo orgánicamente de la Secretaria de Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia y será asistido por un Subdirector.

El Cuerpo de Mediadores estará formado por mediadores especialistas en mediación familiar en la cantidad que el Tribunal Superior de Justicia lo determine mediante Acuerdo Administrativo.

El Programa de mediación permitirá una mejora en el rendimiento de los Tribunales, ya que a través de la intervención de los mediadores y por el tipo de solución autocompositiva, es menos probable que las partes reincidan en el mismo conflicto, optimizando el uso de los recursos. 

El proceso de mediación familiar, será siempre coordinado por un mediador. Los procesos tendrán carácter de reservado, a tal efecto se suscribirá el respectivo convenio de confidencialidad, debiendo los participantes obligatoriamente asistir  a la  Mediación con patrocinio letrado.

Cuando los participantes arriben a un Acuerdo, el mismo tendrá carácter de titulo ejecutivo, una vez homologado por el Juez, haciéndose responsable del pago de los honorarios de sus abogados.

Objetivo:
Facilitar el abordaje integral de los conflictos, promover la autonomía de la voluntad de las partes y protagonismo mediante la autocomposición, y lograr una mayor participación de la comunidad en la resolución de controversias, procurando una mejor y más rápida solución a los conflictos.

Garantizar los principios de neutralidad, imparcialidad, igualdad, voluntariedad, confidencialidad, inmediatez, celeridad, economía procesal, buena fe y comunicación directa de las partes.
		Metas de la Categoría Programática

	
		Atención de requerimientos

	Convenio homologado

	500

	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

1.166.509,00

2

BIENES DE CONSUMO

35.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

100.000,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

1.301.509,00


	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	


Programa
Denominación:   FUERO PENAL LEY 2784
Código:
43
0
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

El concepto de acceso a la justicia fue desarrollándose a lo largo del tiempo, de acuerdo al desarrollo de la humanidad y de las ideas imperantes en cada época. En el ámbito local, este derecho está en nuestra norma fundamental, que en su artículo 58 establece que la Provincia asegura la tutela Judicial efectiva y el acceso irrestricto a la Justicia. En efecto nuestra  Constitución, establece  la gratuidad  de  los  trámites  y  asistencia  letrada  a  quienes  carezcan  de  recursos  suficientes,  la inviolabilidad de la defensa de la persona y, de los derechos en todo proceso administrativo o judicial. Para que  el  acceso a la justicia sea una realidad  y no mera retórica,  son fundamentales los mecanismos o instrumentos jurídicos necesarios para garantizarlo, y para que este acceso sea real e igualitario.

El código procesal penal es uno de estos instrumentos y una herramienta fundamental. Es por ello

que la reforma al Código Procesal Penal contribuye a la vigencia de los derechos humanos de la sociedad, a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Provincia del Neuquén como así también a mejorar de forma significativa la calidad institucional.

Este nuevo Código Procesal, adopta el denominado sistema acusatorio de persecución y enjuiciamiento de las personas acusadas de cometer delito. De esta manera, al separar la función de acusar de la función de juzgar, asegura­ entre otras importantes cuestiones­ un verdadero Juez imparcial.
Este sistema permitirá a toda la sociedad tener una administración de justicia de mayor calidad, cuestión que va de la mano con la seguridad jurídica.

Por ello, el nuevo Código Procesal Penal posee una doble finalidad: por un lado persigue transformar la administración de la justicia penal en un sistema ágil, transparente y con respuestas adecuadas a las demandas de la ciudadanía; y por el otro, diseñar un procedimiento acorde con los mandatos constitucionales, en materia de respeto por las garantías del acusado y los derechos de la víctima involucrados en un proceso penal.

La actividad jurisdiccional se organizará a través de tribunales colegiados, unipersonales y de jurados.

Para dar cumplimiento e implementación de la reforma se han creado cuatro subprogramas y una actividad común.
Objetivo:
Permitir a toda la sociedad ejercer el acceso a la justicia en forma más rápida y ágil, con respuestas concretas y respeto por los derechos y garantías de los ciudadanos, además de dar mayor transparencia a la gestión.
	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Resolución de expedientes
	Audiencia realizada
	5.850
	

	
	Resolución de expedientes 
	Sentencia dictada
	900
	

	
	Atención a condenados
	Visita realizada
	300
	

	
	Asistencia a Audiencias 
	Audiencia realizada
	480
	

	
	
	
	
	

	
	Desagregación de la Categoría Programática

	SUB
	1
	COLEGIO DE JUECES
	51.797.867,00

	
	
	
	
	

	SUB
	2
	JUZGADOS  PENALES DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE
	10.089.786,00

	
	
	
	
	

	SUB
	3
	 JUZGADOS DE EJECUCION PENAL
	3.010.442,00

	
	
	
	
	

	SUB
	4
	TRIBUNAL DE IMPUGNACION
	30.315.654,00

	
	
	
	
	

	
	                                                          
	         Total:                                 
	95.213.749,00

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	81.731.253,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	365.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	8.117.496,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	5.000.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	              Total:                                 
	95.213.749,00


Subprograma
Denominación:   COLEGIO DE JUECES
Código:
43
1
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Los Colegios de Jueces creados por el nuevo Código Procesal Penal se regirán por los principios de flexibilidad de su estructura organizativa y rotación de todos sus integrantes, estarán integrados por todos los jueces penales de las circunscripciones,  actuarán en todo tipo de audiencias: preliminares, de la etapa intermedia, y de juicios, comunes o por jurados.

Está integrado por dos (2) Colegios de Jueces, uno con competencia en la I Circunscripción Judicial, con sede en la ciudad de Neuquén, e integrado por los jueces penales de la misma, exceptuando los magistrados establecidos en la Ley 2302. Y otro con competencia en las Circunscripciones II, III, IV y V, que actúa como un organismo único, cumpliendo los jueces sus funciones en subsedes ubicadas en las actuales cabeceras de las distintas circunscripciones. 
Objetivo:
Permitir a toda la sociedad ejercer el acceso a la justicia en forma más rápida y ágil, con respuestas concretas y respeto por los derechos y garantías de los ciudadanos, además de dar mayor transparencia a la gestión.

	
	
	
	
	
	

	Metas de la Categoría Programática

Resolución de expedientes

Audiencia realizada

4.600

     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

44.583.832,00

2

BIENES DE CONSUMO

140.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

4.074.035,00

4

BIENES DE USO

3.000.000,00

         Total:                                 

51.797.867,00


	
	
	
	
	


Subprograma
Denominación:   JUZGADOS PENALES DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE 
Código:
43 
2
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

En la I Circunscripción Judicial hay 2 Juzgados Penal del Niño y Adolescente, cuyo régimen penal es aplicable a todo niño o adolescente punible según la legislación nacional, imputado de delito en la Jurisdicción territorial de la provincia de Neuquén.

En las restantes Circunscripciones Judiciales, esta a cargo del Colegio de Jueces. 

En aplicación a la Ley 2302, será de consideración primordial el interés superior del niño y del adolescente, entendiéndose a este como la máxima satisfacción, integral y simultanea de sus derechos. El estado lo garantizará en el ámbito de la familia y la sociedad, brindándoles la igualdad de oportunidades y facilidades para su desarrollo físico, psíquico y social en un marco de libertad, respeto y dignidad.

Objetivo:
Prevención y detección precoz de aquellas situaciones de amenazas o violación de los principios, derechos y garantías del niño y del adolescente. Removerá el obstáculo de cualquier orden que limite de hecho la efectiva y plena realización de sus derechos y adoptará las medidas de acción positivas que los garanticen. Tendrán prioridad en la protección y auxilio.

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Resolución de expedientes 
	Sentencia dictada
	900
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	8.348.126,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	101.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	1.640.660,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	0,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	10.089.786,00


Subprograma
Denominación:   JUZGADOS DE EJECUCION PENAL
Código:
43
3
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Está integrado por un Juez de ejecución penal en la I Circunscripción y un Juez de ejecución penal para el resto de las circunscripciones, con asiento de sus funciones en la ciudad de Zapala.
Los Jueces de ejecución serán competentes para conocer: de los planteos relacionados con el cumplimiento de las sentencias de condena; de las peticiones vinculadas con el respeto de todas las garantías constitucionales e instrumentos internacionales de derechos humanos en el trato otorgado a los condenados y personas sometidas a medidas de seguridad; de las solicitudes que se hagan durante el periodo de suspensión de juicio a prueba; de su revocación o de la decisión que disponga la extinción de la acción penal y los planteos relacionados con la extinción de la pena.
Objetivo:
Efectuar el seguimiento y cumplimiento de las garantías constitucionales a los condenados.

	Metas de la Categoría Programática

Resolución de expedientes

Audiencia realizada

1250

Atención a condenados

Visita realizada

300

     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

1

GASTO EN PERSONAL

2.794.796,00

2

BIENES DE CONSUMO

26.000,00

3

SERVICIOS NO PERSONALES

189.646,00

4

BIENES DE USO

0,00

         Total:                                 

3.010.442,00


	
	
	
	
	


Subrograma
Denominación:   TRIBUNAL DE IMPUGNACION
Código:
43
4
0
U. Responsable:
 TRIBUNAL  SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Conforme al nuevo Código Procesal Penal el Tribunal Superior de Justicia se reserva la función de Tribunal de control constitucional exclusivamente, creando un Tribunal de Impugnación que será competente para conocer de las impugnaciones ordinarias de acuerdo con las normas del Codigo Procesal Penal; y de los conflictos de competencia entre Jueces de distintos colegios de Jueces.

Tendrá competencia en todo el territorio de la Provincia, con sede en la ciudad de Neuquén. No obstante, para un mejor servicio de Justicia deberá constituirse en cualquiera de las Circunscripciones Judiciales cuando las circunstancias así lo requieran.

Los magistrados del interior de la Provincia que lo integren permanecerán en su localidad, debiendo trasladarse cuando sea necesario, conforme la asignación de audiencias que realice la Oficina Judicial.

Objetivo:
Permitir a toda la sociedad ejercer de una forma más efectiva y eficiente su derecho a acceder a la justicia.
	
	
	
	
	
	

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	 Asistencia a Audiencias 
	Audiencia realizada
	480
	

	
	
	
	
	

	Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	
	
	
	

	1
	GASTO EN PERSONAL
	
	
	26.004.499,00

	2
	BIENES DE CONSUMO
	
	
	98.000,00

	3
	SERVICIOS NO PERSONALES
	
	2.213.155,00

	4
	BIENES DE USO
	
	
	2.000.000,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	30.315.654,00


Programa
Denominación
CONSTRUCCIÓN EDIFICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Código:
104     0
 0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

En cumplimiento de los objetivos fijados por el Tribunal Superior de Justicia, cual es producir una profunda transformación de todo el sistema judicial provincial, debe ser acompañado por la realización de obras de infraestructura imprescindibles para una eficiente prestación del servicio de justicia, continuando con la construcción del Edificio de Tribunales de Neuquén Capital en su etapa de ejecución final, que nuclea  a los Ministerios Públicos y fuero penal de la I Circunscripción Judicial. En este sentido se mantiene desde Marzo de 2007 el convenio de colaboración técnica y financiera con el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la U.P.E.F.E. (Unidad Provincial de Enlace y Ejecución de 

Proyectos con Financiamiento Externo).
Por otra parte, a través de un relevamiento de las necesidades edilicias de la Justicia de Paz y de las Sedes de las cinco Circunscripciones Judiciales de la Provincia realizada por la Subdirección de Infraestructura judicial, se determinaron las necesidades que se pueden categorizar desde simples remodelaciones y/o ampliaciones, hasta la construcción de nuevos edificios. 
Objetivo:

Dotar al Servicio de Justicia provincial de la Infraestructura Edilicia necesaria para una prestación más eficiente del servicio, procurando inmuebles de mayor superficie que permitan agrupar organismos relacionados, con la correspondiente adecuación a las normas de higiene y seguridad vigentes.

	Metas de la Categoría Programática

Construcción de edificios                                   

Metros cuadrados

27.203

Ampliación y refacción de establecimientos

Edificio refaccionado

5

Desagregación de la Categoría Programática

PRY

1

EDIFICIOS TRIBUNALES - NEUQUÉN

32.101.808,00

PRY

2

CONSTRUCCION EDIFICIOS - VARIAS LOCALIDADES

8.000.000,00

PRY

100

OBRAS VARIAS MENORES

1.785.559,00

         Total:                                 

41.887.367,00

Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

4

   CONSTRUCCIONES

41.887.367,00

         Total:                                 

41.887.367,00


	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	


Proyecto
Denominación:
EDIFICIOS TRIBUNALES - NEUQUÉN
Código:
104
1
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

En uso de las facultades conferidas en el punto XIII del Acuerdo nº 3800 del 6 de octubre de 2.004, el señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y el señor Administrador General, iniciaron las gestiones tendientes a la concreción de la construcción del Edificio Judicial de la Ciudad de Neuquén.

En ese sentido, la Administración General y la Secretaría de Superintendencia elaboró el Programa de Necesidades Preliminar que recoge las nuevas necesidades edilicias que debe atender el Poder Judicial, generadas por los nuevos organismos, siendo aprobado por  Acuerdo nº 3832 punto VI . 

Con fecha 26 de marzo de 2.007 se firmó un Convenio de Colaboración Técnica y Financiera con el Poder Ejecutivo Provincial, disponiendo las partidas de recursos a cargo de cada Poder.

Dentro de ese marco, el Poder Judicial elaboró el proyecto arquitectónico por medio de una licitación, concursando entre Estudios de Arquitectura de la Provincia, los croquis preliminares y anteproyectos de la misma. Se presentaron once propuestas, siendo seleccionado por unanimidad por la Comisión Evaluadora integrada por miembros del Poder Judicial y del Ministerio de Obras Públicas y Servicios Públicos, el equipo del Arq. Ricardo Eddi, asociado con los arquitectos Miguel Lamas y Oscar Soler, para realizar el Proyecto Ejecutivo de la 1º Etapa: Fuero Penal, Ministerios Públicos e Infraestructura General de Servicios".

Obtenida la aprobación por parte de la Municipalidad de la Ciudad de Neuquén -que incluyó el Estudio de Impacto Ambiental- para la ejecución de las obras, el Poder Judicial elaboró el Pliego Licitatorio en coordinación con el Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

La obra se erige  sobre un terreno de 40.000m2., al que se le incorpora un área de 10.000m2, cedida por la Municipalidad con destino a espacios verdes y estacionamiento.

En la Iº Etapa se licitaron los edificios correspondientes al Fuero Penal, Ministerios Públicos e Infraestructura General de Servicios, con un total de 26.731m2.

Se prevén recursos -contribuciones para financiaciones de capital -  aportes del tesoro provincial- para atender la ejecución final de la curva de inversión, proveniente del Fondo Fiduciario de Infraestructura Regional de la Nación  aprobado por la Honorable Legislatura mediante Ley N° 2671.

Objetivo:

Dotar al Servicio de Justicia provincial de la Infraestructura Edilicia necesaria para una prestación más eficiente del servicio.

		Metas de la Categoría Programática

	
		Construcción de edificios

	Metros cuadrados

	26.731

	
					
		Desagregación de la Categoría Programática


					
	OBR

	1

	EDIFICIOS TRIBUNALES - I ETAPA CALLE LELOIR - NEUQUÉN CAPITAL

	32.101.808,00


					
				         Total:                                 

	32.101.808,00
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	4

	   CONSTRUCCIONES

			32.101.808,00


					
				         Total:                                 

	32.101.808,00



	
	
	
	
	


Obra
Denominación:
EDIFICIOS TRIBUNALES - I ETAPA  CALLE LELOIR - NEUQUEN CAPITAL
Código:
104
1
1
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

La Obra I Primera etapa del Edificio Tribunales de Neuquén, se ha desarrollado conforme al proyecto oportunamente aprobado, previéndose como fecha de finalización en el mes de mayo de 2016. Encontrándose en su etapa final el Edificio del Fuero Penal  e Infraestructura General de Servicios.

 Objetivo:
Optimizar el servicio de justicia al unificar la actividad jurisdiccional y concentrar las áreas de servicio administrativo, superar el dispendio de recursos que provocan los inmuebles alquilados, completando la asistencia a los usuarios y litigantes con la habilitación conjunta de otros servicios afines y contribuir así al progreso de la ciudad de Neuquén.

		Metas de la Categoría Programática

	
		Construcción de edificios

	Metros cuadrados

	26.731

	

	     Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

4

   CONSTRUCCIONES

32.101.808,00

         Total:                                 

32.101.808,00


	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


PROYECTO
Denominación:
Construcción Edificios – Varias localidades 

Código:
104
2
0
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:
A través de un relevamiento de las necesidades edilicias de la Justicia, se detectaron diversas necesidades que se pueden categorizar en ampliaciones y hasta la ejecución de uno nuevo de los edificios en donde funciona la Justicia de la Provincia del Neuquén. 

De allí se ha previsto para este ejercicio el llamado a licitación para: dar inicio a la ampliación y remodelación del Edificio Judicial ubicado en Cutral Có y la construcción del nuevo Edificio de Tribunales de la III Circunscripción de Neuquén con sede en Zapala, previéndose para ambas un anticipo financiero del orden del 20% .
Objetivo:

Dotar al Servicio de Justicia de la Infraestructura Edilicia necesaria para una prestación más eficiente del servicio, pensando en la comunidad toda y en la problemática de lo riguroso del clima en el interior provincial.
		Metas de la Categoría Programática

	
		Construcción de edificios

	Metros cuadrados

	472

	
					
		Desagregación de la Categoría Programática


					
	OBR

	1

	EDIFICIO JUDICIAL - CUTRAL CO

	4.000.000,00


	OBR

	2

	EDIFICIO JUDICIAL - ZAPALA

	4.000.000,00


					
				         Total:                                 

	8.000.000,00
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	4

	   CONSTRUCCIONES

			8.000.000,00


					
				         Total:                                 

	8.000.000,00



	

	

	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Obra
Denominación:
Edificio Judicial - Cutral Co
Código:
104
2
1
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:
Atento a la necesidad de contar con más espacios y acordes a la función Jurídica a desarrollar, El TSJ llevará adelante la ejecución de la Ampliación y Remodelación del Edificio Judicial destinado al funcionamiento de  los Juzgados Civiles y de Familia , los cuales formarán parte del edificio existente. 

La Ampliación prevista se localiza en el sector de terreno disponible en la Esquina entre calle Misiones y Chubut de la Ciudad de Cutral Co.

Para la construcción, cuya superficie estimada de ejecución total es de 980,50 m2,  se prevé un Plazo de Obra de 180 días corridos, efectuándose el llamado a licitación en el segundo semestre del presente ejercicio.

Objetivo:

Dotar a las dependencias judiciales de las condiciones edilicias adecuadas, integral y funcionalmente para el desarrollo de sus funciones en  cumplimiento de  la prestación del servicio de justicia que la sociedad requiere.

Metas de la Categoría Programática

 Construcción de edificios        
Metros cuadrados                                         200
Presupuesto de la Categoría Programática por Objeto del Gasto

	
	   CONSTRUCCIONES
	
	4.000.000,00



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total:                                 
	4.000.000,00




Obra
Denominación:
Edificio Judicial – Zapala 
Código:
104
2
2
U. Responsable:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

El Tribunal Superior de Justicia llevará adelante la ejecución del Nuevo Edificio de Tribunales de la III Circunscripción Judicial, en la Ciudad de Zapala, en forma mancomunada con Municipio de la Localidad, se ha definido un área urbanizada y por consiguiente un  lote urbano en el cual se implantará el nuevo Edificio Judicial. 

Este proyecto responde al Programa Arquitectónico de Necesidades Espaciales y Funcionales, reforzando el rol de la III Circunscripción en la región de su influencia. Contempla la posibilidad de ejecución de una 1º Etapa, la cual se construirá con todas las instalaciones para un correcto y completo funcionamiento, incluyendo todos los Organismos Jurídicos de la III Circunscripción Judicial. 

El Anteproyecto Director fue concebido para poder ejecutarlo en Etapas, de las cuales la 1º Etapa se desarrollará en Planta Baja y su localización en el terreno conformara el acceso al Fuero Penal (dependencias del Fuero Penal y la  OFIJU). 

En el subsuelo se disponen las dependencias de la Alcaidía con su área de acceso al público.

Se prevé el llamado a licitación en el segundo semestre del año, con un anticipo del veinte porciento.

La Superficie total  prevista del Anteproyecto para todo el Nuevo Edificio Judicial es de 5398,48   m2 con un plazo de obra de 720 días corridos. Para la 1º Etapa, cuya Superficie estimada de ejecución es de 1272, 67 m2,  se prevé un plazo de obra de 360 días corridos. 
Objetivo:

Dotar a las dependencias judiciales de las condiciones edilicias adecuadas, integral y funcionalmente para el desarrollo de sus funciones en  cumplimiento de  la prestación del servicio de justicia que la sociedad requiere.

Metas de la Categoría Programática

 Construcción de edificios        
Metros cuadrados                                         272
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	   CONSTRUCCIONES
	
	4.000.000,00



	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total:                                 
	4.000.000,00




Proyecto
Denominación:
OBRAS VARIAS MENORES
Código:
104
100
0
U.O.Ejecutora:
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
Memoria Descriptiva:

Se trata de la ejecución de diversas obras de menor envergadura que no es posible definir al inicio del ejercicio, obras de emergencia, de necesidad planteada por los sectores, que por sus características no requieren de proyectos técnicos o documentación de mayor complejidad, en cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan Estratégico para el Eje de Diseño de Infraestructura.

Objetivo:

Solucionar problemas de infraestructura edilicia en edificios públicos en que funcionan los organismos judiciales.

	
	Metas de la Categoría Programática
	

	
	Ampliación y refacción de establecimientos
	Edificio refaccionado
	5
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	4
	   CONSTRUCCIONES
	
	
	1.785.559,00

	
	
	
	
	

	
	
	
	         Total:                                 
	1.785.559,00



PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS – 2016 -
Página 57

